ELl precio del alcohol en gel
seguira congelado por 60 dias
mas

Q4/06/2020

A través de la resolucidon N2 151/2020 de 1la Secretaria de
Comercio Interior, publicada en el Boletin Oficial, el
gobierno nacional prorrogdé por el plazo de 60 dias mas la
retracciéon de los precios de venta del alcohol en gel a los
valores del 15 de febrero de ano.

La medida renové la decisidén tomada originalmente el 11 de
marzo altimo por intermedio de la resolucién 86/2020. En ese
momento se ordend retrotraer de manera “transitoria el precio
de venta del alcohol en gel -en todas sus presentaciones- cuya
comercializacién se encuentre autorizada en el territorio
nacional, a los valores vigentes al 15 de febrero de 2020".

También se intimé a las empresas que forman parte de la cadena
de produccién, distribucidén y comercializacién del alcohol en
gel y sus insumos, a “incrementar la produccién de tales
bienes hasta el maximo de su capacidad instalada durante el
periodo de vigencia” de la medida.

Por los préximos 60 dias, las empresas deberan segquir
informando semanalmente a la Subsecretaria de Acciones para la
Defensa de las y los Consumidores los precios de venta de esos
bienes.

Comercio Interior advirtidé que se verificaron aumentos
generalizados en el precio de venta de productos de higiene y
cuidado personal, y afirmé que estos incrementos “por parte de
empresas de diversa capacidad econdmica, resultan irrazonables
y no se corresponden con las variaciones recientes de las
estructuras de costos de produccién”.
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Ademas, subrayd que “como consecuencia de ello, se afecta
especialmente el bienestar general de 1la poblacidén al

proyectarse en el marco de la ampliacién de la emergencia
publica en materia sanitaria”.



